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de los cinco (5) primeros días hábiles siguientes al 
vencimiento de cada periodo.

Artículo 4.- Vigencia.
Las delegaciones autorizadas mediante la presente 

resolución tienen vigencia desde el día siguiente de su 
publicación hasta culminar el año 2020.

Artículo 5.- Disposición derogatoria.
Dejar sin efecto cualquier disposición que se oponga a 

lo aprobado en la presente resolución.

Artículo 6.- Publicación.
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el Diario Oficial El Peruano, en el Portal Web Institucional 
y en el Portal de Transparencia Estándar de la SUNARP.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MANUEL AUGUSTO MONTES BOZA
Superintendente Nacional de los Registros Públicos
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PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Cesan por límite de edad a Jueza 
Especializada Penal titular de Chiclayo, 
Distrito Judicial de Lambayeque

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Nº 003-2020-P-CE-PJ

Lima, 3 de enero de 2020

VISTO:

El Informe Nº 000001-A-2020-GRHB-GG-PJ cursado 
por el Gerente de Recursos Humanos y Bienestar de la 
Gerencia General del Poder Judicial, con relación al cese 
por límite de edad de la doctora María Yolanda Gil Ludeña, 
Jueza Especializada Penal titular del Distrito Judicial de 
Lambayeque.

CONSIDERANDO:

Primero. Que por Resolución del Consejo Nacional de 
la Magistratura Nº 145-2015-CNM, del 22 de abril de 2015, 
se nombró a la doctora María Yolanda Gil Ludeña en el 
cargo de Jueza Especializada Penal titular de Chiclayo, 
Distrito Judicial de Lambayeque.

Segundo. Que el cargo de Juez termina, entre otras 
causales, por alcanzar la edad límite de setenta años, 
conforme lo establece el artículo 107°, numeral 9), de la 
Ley de la Carrera Judicial. 

Tercero. Que, al respecto, del Informe Nº 
000001-A-2020-GRHB-GG-PJ emitido por la Gerencia de 
Recursos Humanos y Bienestar de la Gerencia General del 
Poder Judicial; así como de la ficha del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil y partida de nacimiento, 
que se adjunta en fotocopia, aparece que la nombrada 
Jueza nació el 6 de enero de 1950; y que el 6 de enero 
del año en curso cumplirá setenta años; correspondiendo 
disponer su cese por límite de edad, de conformidad con 
lo establecido en la precitada normatividad.

Cuarto. Que, asimismo, es menester tener en 
consideración que mediante Resolución Administrativa Nº 
258-2017-CE-PJ, del 14 de agosto de 2017, se dispuso 
que el cese por límite de edad, a que se refiere el artículo 
107º, inciso 9), de la Ley de la Carrera Judicial, se 
ejecutará el día siguiente en que el Juez cumple setenta 
años.

En consecuencia, el Presidente del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, en uso de las facultades otorgadas 
mediante Resolución Administrativa N° 101-2011-CE-PJ, 
de fecha 16 de marzo de 2011.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Cesar por límite de edad, a partir 
del 7 de enero del año en curso, a la doctora María 
Yolanda Gil Ludeña en el cargo de Jueza Especializada 
Penal titular de Chiclayo, Distrito Judicial de Lambayeque.

Artículo Segundo.- Expresar agradecimiento 
institucional a la doctora María Yolanda Gil Ludeña, por 
los servicios prestados a la Nación.

Artículo Tercero.- Comunicar a la Junta Nacional de 
Justicia que se ha producido una plaza vacante de juez 
especializado penal en la provincia de Chiclayo, Distrito 
Judicial de Lambayeque, para las acciones respectivas.

Artículo Cuarto.- Transcribir la presente resolución a 
la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, 
Junta Nacional de Justicia, Corte Superior de Justicia 
de Lambayeque, Gerencia General del Poder Judicial; 
y a la mencionada jueza, para su conocimiento y fines 
consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente
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CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Designan y reasignan magistrados en 
diversos órganos jurisdiccionales de la 
Corte Superior de Justicia de Lima

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000006-2020-P-CSJLI-PJ

Lima, 7 de enero de 2020

VISTA:

Las Resoluciones Administrativas N°s. 000001, 000002 
y 000005-2020-P-CSJLI/PJ; y, el ingreso número 20492 
presentado por la doctora Irma Bernarda Simeón Velasco; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante las Resoluciones Administrativas 
de vista se procedió a designar a diversos Jueces 
Provisionales en las Salas Superiores para el presente 
año judicial, así como la designación de Jueces 
Especializados en la Oficina Desconcentrada de Control 
de la Magistratura de Lima; atendiendo a ello, es necesario 
disponer lo pertinente con la finalidad de completar los 
despachos de los Jueces promovidos.

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es 
la máxima autoridad administrativa de la sede judicial a su 
cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con 
el objeto de brindar un eficiente servicio de administración 
de justicia en beneficio de los justiciables y, en virtud a 
dicha atribución, se encuentra facultado para designar 
y dejar sin efecto la designación de los Magistrados 
Provisionales y Supernumerarios que están en el ejercicio 
del cargo jurisdiccional.

Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3º 
y 9º del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DESIGNAR a los siguientes 
doctores, en los diversos órganos jurisdiccionales a partir 
del día 08 de enero del presente año:
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• REASIGNAR a la doctora JULIA ELENA OLIVARES 
ROBLES, como Juez Supernumeraria del 5° Juzgado 
Penal Unipersonal – Proceso Inmediato de Flagrancia, 
por la designación en la ODECMA de la doctora Herrera 
López.

• DESIGNAR al doctor RAÚL RODOLFO JESUS 
VEGA, como Juez Supernumerario del 30° Juzgado 
Especializado en lo Penal de Lima, por la promoción del 
doctor Lizárraga Rebaza.

• REASIGNAR a la doctora SARA SONIA GASPAR 
PACHECO, Juez Titular del 8° Juzgado de Paz Letrado 
de Lima Cercado, como Juez Provisional del 34° Juzgado 
Especializado en lo Civil de Lima, por la promoción de la 
doctora Vidal Ccanto.

• DESIGNAR al doctor JOSE CARLOS ALTAMIRANO 
PORTOCARRERO, Juez Titular del 1° Juzgado de Paz 
Letrado de Breña, como Juez Provisional del 11° Juzgado 
Especializado en lo Civil de Lima.

• DESIGNAR a la doctora NELLY JANET 
CARHUACHIN SICCHA, como Juez Supernumeraria 
del 6° Juzgado de Paz Letrado de Lima Cercado, por la 
promoción del doctor Jiménez Burga.

• REASIGNAR al doctor JIMMY MARTIN AGUIRRE 
MAYOR, como Juez Supernumerario del 2° Juzgado 
de Paz Letrado Mixto de La Victoria y San Luis, por la 
promoción de la doctora Huamán Caballero.

• DESIGNAR al doctor CARLOS ANTONIO POLO 
LÓPEZ , como Juez Supernumerario del 1° Juzgado de 
Paz Letrado de Barranco y Miraflores, por la promoción 
del doctor Escribano Chanamé.

Artículo Segundo.- Precisar la Resolución 
Administrativa N° 419-2019-P-CSJLI/PJ de fecha 28 de 
agosto del año 2019, siendo que la designación de la 
doctora Irma Bernarda Simeón Velasco, fue en condición 
de Juez Provisional del 8° Juzgado Especializado en lo 
Penal de Lima a partir del día 02 de setiembre del año 
2019 por la promoción de la doctora Hernández Espinoza.

Artículo Tercero.- PONER la presente Resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de la Junta Nacional 
de Justicia, Oficina de Control de la Magistratura, 
Coordinación de Recursos Humanos de esta Corte 
Superior, Oficina Desconcentrada de Control de la 
Magistratura de Lima, Gerencia de Administración Distrital 
de esta Corte Superior y de los Magistrados para los fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

MIGUEL ÁNGEL RIVERA GAMBOA
Presidente

1843517-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Dan por concluidas designaciones de Jefes 
de Órganos de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Moyobamba, 
del Gobierno Regional de San Martín y del 
Proyecto Especial Alto Mayo, y designan 
Jefe de Órgano de Control Institucional de 
la Municipalidad Provincial de Moyobamba

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 009-2020-CG

Lima, 6 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 191-
2015-CG fecha 19 de mayo de 2015, se designó al señor 

José Antonio Inuma Torres, en el cargo de Jefe del Órgano 
de la Municipalidad Provincial de Moyobamba; 

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 316-
2018-CG de fecha 31 de mayo de 2018, se designó al 
señor Ricardo Rivera Saldarriaga, en el cargo de Jefe del 
Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional de 
San Martín;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 316-
2018-CG de fecha 31 de mayo de 2018, se designó 
al señor Valentín Cortez Grillo, en el cargo de Jefe del 
Órgano de Control Institucional del Proyecto Especial Alto 
Mayo;

Que, el numeral 7.2.4 de la Directiva N° 007-2015-CG/
PROCAL “Directiva de los Órganos de Control Institucional”, 
vigente a la fecha, establece que la designación de los 
Jefes de Órganos de Control Institucional termina por la 
ocurrencia de los hechos siguientes: a) Advertirse alguna 
situación sobreviniente que no le permitan continuar en el 
ejercicio del cargo, conforme a lo dispuesto en el numeral 
7.4.1 de dicha Directiva; b) Por renuncia del Jefe del 
Órgano de Control Institucional; y, c) Por razones de interés 
nacional de la Contraloría General de la República, para lo 
cual se debe emitir la Resolución de Contraloría dando por 
terminada la designación;

Que, en ese sentido, por razones de interés 
institucional resulta pertinente dar por concluida la 
designación de los señores José Antonio Inuma Torres, 
Ricardo Rivera Saldarriaga y Valentín Cortez Grillo, en los 
cargos de Jefes de los Órganos de Control Institucional de 
la Municipalidad Provincial de Moyobamba, del Gobierno 
Regional de San Martín y del Proyecto Especial Alto 
Mayo, respectivamente;

Que, por lo señalado y en el marco de la normativa 
citada resulta por conveniente disponer las acciones 
necesarias respecto de las Jefaturas de los Órganos de 
Control Institucional de las entidades mencionadas en los 
considerandos precedentes;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 32° 
de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República y 
sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida a partir del 09 de 
enero de 2020, la designación del señor José Antonio 
Inuma Torres, en el cargo de Jefe del Órgano de Control 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Moyobamba.

Artículo 2.- Dar por concluida a partir del 09 de 
enero de 2020, la designación del señor Ricardo Rivera 
Saldarriaga, en el cargo de Jefe del Órgano de Control 
Institucional del Gobierno Regional de San Martín.

Artículo 3.- Dar por concluida a partir del 09 de enero 
de 2020, la designación del señor Valentín Cortez Grillo, 
en el cargo de Jefe del Órgano de Control Institucional del 
Proyecto Especial Alto Mayo.

Artículo 4.- Designar a partir del 09 de enero de 
2020, al señor Valentín Cortez Grillo, en el cargo de Jefe 
de Órgano de Control Institucional de la Municipalidad 
Provincial de Moyobamba.

Artículo 5°.- Disponer que el personal que se 
reincorpora a la Contraloría General de la República, a 
mérito de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la presente 
Resolución, de corresponder, deberá ser asignado a 
la unidad orgánica de línea, a cuyo ámbito de control 
pertenece la entidad donde estuvo designado.

Artículo 6°.- Disponer que la Gerencia de Capital 
Humano, la Gerencia de Administración y la Gerencia de 
Tecnologías de la Información, adopten las acciones de 
su competencia, a efecto de implementar lo dispuesto en 
la presente Resolución.

Artículo 7°.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, así como en el Portal del Estado 
peruano (www.peru.gob.pe). Portal Web Institucional 
(www.contraloria.gob.pe) y en la intranet de la Contraloría 
General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República

1843260-1
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